
 
 

Medellín, ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

Interlocutorio: 266 

Radicado: 05001 31 10 005 2023-00035 00 

Proceso: Adjudicación Judicial de Apoyo 

Demandante: Gilberto De Jesús Rúa González 
Benoto291@hotmail.com 

Demandado: Andrés Humberto Rúa Cardona 
Ruandres340@gmail.com 

Subtema: Aclara fecha del auto 

 

Téngase como año correcto en el auto que adicionó la sentencia número 
426 emitida por este Titular el seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023), el año dos mil veinticuatro (2024), siendo la fecha correcta, 
once (11) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) auto 
interlocutorio No 192.  

 

Aclarado el año referido procédase a la realización de anotación a que haya 
lugar en el registro civil de nacimiento y en el libro de varios del señor 
ANDRÉS HUMBERTO RÚA CARDONA., ante la NOTARIA CATORCE DEL 
CIRCULO NOTARIAL DE MEDELLÍN. 

nataliadelgadocastaneda@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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